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ILUSTRE MUN IPALlDAD DE BULNES
Capital Provinci de Diguillín
ALCALDíA

VI STO S:
a) La soli tud de emisión e certificado de vivienda inhabitable de fecha 25 de noviembre de 2019,
presentada por on JUAN MORALES VELOSO, run N° rol de avalúo •••••

b) Informe' e la Dirección dí Obras Municipales N° 009 de fecha 12 de diciembre de 2019, mediante el
cual señala qu la vivienda ubicada en . , comuna de Bulnes, presenta daños en su
estructura sopa ante horizontal, tertical y cubierta debido a la poca mantención realizada a la edificación por
los propietarios data de construfción de la misra; revestimientos interiores y exteriores, puertas y ventanas
en mal estado. simismo, las insti,laciones eléctricas no se ajustan a la normativa vigente.
e) Articulo 161 Bis de la yey General de Urbanismo y Construcciones y normas contenidas en la
Ordenanza Ge eral de Urbanismo y Construcciones, sobre estabilidad, seguridad y habitabilidad de la
vivienda.
d) Que co forme a lo señalado, la vivienda antes referida no ofrece las adecuadas condiciones mínimas
de seguridad y abitabilidad para los ocupantes, por lo que debe ser declarada inhabitable.
el Las fac Itades que me corfiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
f) Decret I Alcaldicio N" 5087 de fecha 13 de diciembre de 2019.
g) ArtíCUIO¡13 Ley 19.880 inciso 3° LAADMINISTRACIÓN PODRÁ SUBSANAR LOS VICIOS DE QUE
ADOLEZCAN S ACTOS QUE EMITA, SIEMPRE QUE CON ELLO NO SE AFECTAREN INTERESES DE
TERCEROS (5' ).
h) La soli tud presentada ~or el propietario Sr. Juan Morales Veloso de fecha 09.01.2020 donde se
indica cambiar úmero de rol en DA N° 5078 de fecha 13 de diciembre de 2019.
C O N DI DEI A N DO: 1

1. La nec sidad de modificar letra a de los VISTOS en Decreto Alcaldicio N° 5078 de fecha 13 de
diciembre de 2 9 debido a un error indicado en solicitud de fecha 25 de noviembre de 2019.

DECRETOALCALDICIO N° ~ -'5 5 /2020

RECTIFICA DECRETO ALCALDlCIO N° 5087 DE
FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2019.

BULNES, 04 FES 2020

1. RECTI 'QUESE letra a de los VISTOS en Decreto Alcaldicio N° 5078 de fecha 13 de diciembre de
2019, donde di I "rol de avalúo debe decir "rol de avalúo
2. RIJE el Decreto Alcaldicir' N° 5078 de fecha 13 de diciembre de 2019 en todo lo demás que no se
haya modificad .
3. NOTIFí UESE al solicitante y/o propietario del inmueble.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

I~ unicipalidad de Bulnes / Dirección de Obras Municipales /042-2204011/ dom@imb.cl
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ILUSTRE MU CIPALlDAD DE BULNES
Capital Provine de Diquillln
ALCAL OlA

v $ s.
¡ a) La so citud de errusion de certificado de vivienda inhabitable de fecha 25 de
noví mbre de 2019, presentada por don JUAN MORALES VELOSO(run N° .//
rol de áCalúo ° .V .- .

(~Inform de la Dirección de Obras Munícípales N° 009 ie fecha 12 de diciembre"'de
"-2-0'19, median el cual señala que la vivienda ubicada en Sector. In, comuna de

ta daños en su estructura soportante horizontal, vertical y cubierta debido a
ción realizada a la edificación por los propietarios y data de construcción de

la misma; re estimientos interiores y exteriores, .puertas y ventanas en mal estado.
AsirnJrS1Í1o,las instalaciones eléctricas no se ajustan a la normativa vigente.
íc))' Artícul, 161 Bis de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y normas
.ontenldas e la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, sobre estabilidad,

, segur)P'ády h I bitabilidad de la vivienda.
,// Que e nforme a lo señalado, la vivienda antes referida no ofrece las adecuadas
ea iciones nimas de seguridad y habitabilidad para los ocupantes, por lo que debe ser
declat tia inh bitable. ,

(e>0" Las fa ultaflr que me confiere la Ley AN° 18.695, Orgá ica Constitucional de
Municipalidad s. .2 D7 )'!!>cll4-·<I-lor~. é). _!:.L>«:)'"0 j 1~'OO_
D E e R ET o: ./ '. 1. "",,;, l , \ I .~ .. \....,-,,-w qr\ .,/ í ~_ ,3 11 \ J L~ !U-Q('re"'~{ ~<'- \",

Declál"'lse inhabitable en forma total la vivienda ubicad.~ en Sector E~Espinal sIn, '-{ i

comuna de B nes conforme a lo señalado en informe N° 009.;de fecha 12 de"diciembre de ,j'

~

1 ,emitido or la Dirección de Obras Municipales.
La edifi ación señalada deberá ser desalojada según lo establece el artículo 161 Bis

ae a Ley Gen ral de Urbanismo y Construcciones.
X La Dir ción de Obras Municipales e Inspección notificará el presente decreto al
solicitante y s ñalizará la condición de Inhabitable, para ello desplegará un aviso del tipo
autoadhesivo i stalado en un lugar visible de la vivienda. ,,(Z, -~1'- '~ .,0-'. __

. ~ - J:: [\ 1~l \;~L;~ .~-::;
ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE. ¡ j ~. , P' •• \'~ .!..
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DECRETO ALCALDICIO N° ·,..//2019'

BULNES,

I,t .•
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Control Intern
Ot, Partes e Ir ormaciones
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SEÑOR:
ALCALDE
1.MUNICIPALIDAD DE
rRr.:S~~T1t

NOMBRE

Ri,;"T

CROQUIS DE UBICACIÓN:

el Sector Rural:

ENVIADO A UNIDAD

FOLlOlo } 1)0 lj 1
¡

PRESENTADO A:

LA ALCALDíA DE LA l. DE BULNES NO SE HACE RESPONSABLEPOR ERRORES PRODUCTODE
ItJ.FOR.li.'tAC!ÓN EQUIVOCADA O I"A"'_~'" PROPORCIOI-lAOA POR Et SOlIC~TANTE '1/0 iNTERESADO.


